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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RADIO DIFUSORES DE NARANJAL S.A. RADIFUNASA. 

La compañía RADIO DIFUSORES DE NARANJAL S.A. RADIFUNASA se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto Interino del Cantón GUAYAQUIL, 
el 19/09/2013 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
5C.1).DJC.G.13. 00057323 

30 SEP 2013 

1.- DOMICILIO: Cantón NARANJAL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA RADIODIFUSIÓN, DIFUSIÓN TELEVISIVA Y POR 
INTERNET, YA SEA CON EQUIPOS O MEDIOS PROPIOS, CONTRATADOS O ALQUILADOS; 
EXPLOTACIÓN O UTILIZACIÓN DE FRECUENCIAS ELECTRICAS, RADIALES SATELITALES A 
TRAVES DE CONCESIONES OTORGADAS POR EL ESTADO, CON FINES EDUCATIVOS, 
COMERCIALES O CON CUALQUIER OTRO PROPOSITO... 

Guayaquib 30 5Ep2013 

      

  

Ab. Adriana Manrique Rossi de Aguirre 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

 


